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Ilmos. Sres: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo,
con fecha 26 de octubre de 1982, sentencia. firme en el recurso
de apelación número 46.431, interpuesto contra. la sentencia dic~
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.162,
promovido por don José Arnáu Ibarz. sobre reclamaci6n de
devolución de cantidades cobradas en los precios de venta dI:
trigo al recurrente; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

.,Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el ro
curso de apelación número 48,431 interpuesto por don José Ar
náu lbarz contra sentencia de la Audiencia Nacional, de 13 de
febrero de :f'lJO, sobre reclamación de cantidades al SENPA, la
cual confirmamos en todas sus partes: sin costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 3 de octubre -de 1003.-P. D.. el Director general de

Servicios, José Pérez Velaseo.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

2998129978 ORDEN de 3 de octubre de 1983 por la que S6
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el TribU1V1.1 Supremo en el re
curso de apelación número 48.431 interpuesto contra
la sentencia dictada sr el recurso contencIoso-ad
ministrativo número 41,162, promovido por don
José Arnáu Ibarz.

ORDEN de 3 de octubre de 1983 por la que se
dispon 1 S6 cumpla eo¡ sus propios t¡J¡ minos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 48.íJ35 interpuesto contra
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 40.9M, promovido por la En
tidad mercantil ..Valdespino. S. A .•.

Ilmos Sres.: HabIéndose dtetado por e' Tribunal Supremo con
fecha 29 de enero de 1983, sentencia firme en el recurso de
apelación número 48.935 interpuesto contra la sentencia dIctada
en el recurso contencioso-administrativo número 40.966, oromo
vida por la Entidad mercantil ..Valdespino, S. A._, sobre Imposi
ción de multa y descalificación de vino a la bodega ..Santa
Cruz., de Jerez de la Frontera; sentencia cuya parte dispo~ittva

dice asf:

..Fallamo~: Que desestimamos la presente apelación, manteni
da por la representación de la Admlnistraclón, contra la sen·
tenela dictada por la Sección 4. a de la Sala de lo Contencfoso
Administrativo de la AudIencia NacIonal, con fecha 8 de ¡ullo
de 1980, en el recurso contencfoso·administrativo a que la misma
se refiere y la cual confirmamos; sIn hacer especial imposI
ción de costas.· .,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos, Sres. Subsecretario y Direct',)r del INDO.
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ORDEN de 3 de octubre dg 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 42.127 interpues·
to por la Sociedad "Actividades Agrtcolas Arago
nesas, S. A._ (AGRARSA).·

Ilmo. Sr.: Habiénda&e dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 19 de novIembre de 1982, sentencia en el recurso con
tencioso-administrativo número 42,127, interpuesto por la Socie
dad .,ActivIdades Agricolas Aragonesas, S. A.- (AGRARSA1,
sobre sancJón por infracción en materia de semillas, sentencia.
cuya pa.rte dispos-itiva dice asi:

ORDr.N de 3 de octubre de 1983 por La que se
dispone se cumpla en. sus propios Mrminos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso·administrativo número 42.243, in
terpuesto par doña Mercedes López Ramiro y don
jasé Maria Arauz de Robles López.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la AudIencia Nacional,
con fecha 5 de marzo de 1983, sentencia fiFtlle en el recurso
contencioso-administrativo número 42.243 interpuesto por doña
Mercedes López Ramiro y don José Maria Arauz de Robles
López, sobre denegación del abono del_ importe de las obra-s
realizadas en la finca .,Encomienda de Hernán Muñoz.. (Ciudad
Real); sentencia. euya parte- dispositiva dice as1:

.,Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso~administrativo,interpuesto por el Procurador
señor Corujo Pita, en nombre y representación de doña Mer
cedes López Ramiro y don José Maria Arauz de Robles López,
contra la resolución del Ministerio de Agricultura de 1-8 de
marzo de 1900, a que estas actuaciones se contraen: todo ello
sin hacer expresa imposIción de las costas causadas en este
recurso.·

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su~
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde a _VV. n. muchos atias.
Madrid, 3 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios, José Pérez Velasco.

nmos. Sres. Subsecretario y_ Presidente del IRYDA.

.Fallamos: Que estimando. en parte el recurso contendú!lo
administrativo interpuesto por la Sociedad ,.Actividades Agrico·
las Aragonesas, S. A." (AGRARSA), contra Resolución de la
Dirección General de Industrias Agrarias, de fecha 12 de dI~
ciembre de 1979, y frente a la también resolución del Minis
terio de Agricultura, de 30 de lunio de 1980, esta última en
cuanto sólo estima en parte el recUT60 de reposIción, contra la
primera fonnulado, a que las presentes actuaciones 98 contraen,
debemos declarar y declaramos procedente la imposición a la
recurrente de dos mult8.a. la primera de diez mil (10.000) pese:
tas, relativa al primer cargo, y la segunda de ciento cincuenta
mil <150.(00) pesetas, relativa al segundo cargo. Independiente-

ORDEN de 3 de octubre de 1983 por la que se
dispon~ se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada' por la Audiencia. Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.205
interpuesto por dan Aureliv Fernández Alvarez
(.,lndustrias Afrasa-).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 8 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 42.205. interpuesto por don Aure~
][0 Fenu\ndez Alvarez (.,Industrias Afrasa_), sobre sanción de
multa por inrracción en materla de productos fitosanitarios;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.,Fallamos: Desestimamos el recurso número 42.205 interpues
to contra resolución del Ministro de Agricultura, de fecha 3 de
s'~ptiembre de 1900, debiendo confirmar como confirmamos 01
mencionado acuerdo por ser conforme a derecho en cuanto a los
motivos de impugnación¡ sin mención sobre costas .•

ORDEN 3 de octubre de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la / mUencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma·
riano Jiménez Careta y otroS.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con recha 14 de junio de 1982, sentencia en el recurso canten·
cioso-administrativo número 41.962. interpuesto por don Mariano
Jiménez Carcfa y otros, sobre adjudicación de viviendas de
colonización; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.,Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Procul'''ldo
ra señora Rodríguez Puyol, en nombre y representación de don
\-fariano Jiménez Garda, don MIguel Angel Jlménez Garcia y
don Fernando Larraga Flores, contra la desestimación por sile,·
cio del recurso de alzada formulado contra la del Instituto de
Reforma v Desrtrrollo Agrario de 7 de noviembre de 1979. que
¡.¡diudicaba viviencias de colonización en el poblado de la Bár·
dena -Zaragoza- a los coadyuvantes; '1 todo ello sin hacer
(~xr)re<;a dec!fnación de las costas causadas.-

E<;te \1inistprio ha tenido a bien disponer se tumpla en sus
':)rooio~ término,; la precitada sentencia. que ha sido apelada !)or
.,1 recurtente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
Afecto

Lo que comunico a VV II.
Dios guarde a VV 11. muchos ai'Jos
Madrid. 1 de octuhre de 1983.~EI Director general de Ser

'.'icíos, José Pérez Velasco.

Este MInisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1983.-P D., el Director general de

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

lImos. Sres Subsecn~tario y Pr0sidente del IRYDA.
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mente abonará los gastos inherentes a la tramitación del d'p6-
diente adm:ni~trativo. -

Anular y anu:amos. por 8U disconformidad a dercho, las
impugnadas resoluciones en cuanto no se ajustan al precedente
pronunciamiento, .

Desestimar y dese.stimamos las restantes preten:.ion"s de la
recurrente, de las cuales absolvemos a la Admiolstración de
mandada.

Sin expresa impob~cl6n de -costas.-

Este Minist.eTlD ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apela....'ia
por el Abogado del Estado y ¡:or la firma recurr<lnte y admitida
por el Tribunal Suprem,) en un 5010 efecto.

Lo que COrn ·,oieo a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos ai\OS.
Madrid, 3 de octubre de 1983,-P. D., el Director ~t'neral de

Servidos, JOSé Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ORDEN de 3 de octubre de 1983 por la que di.~pone

Se cumpla en sus propios términos la S8nlenCla
dIctada par la Audiencia Na<:LOnal en el recur'so
contencioso-administrativo r>úmero 42131 interpues
to por don Lázaro Redondo BolarlOS.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nac'ür.sl
con fecha 5 de febrero de 1983 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo numero 42.131 interpuesto por dun
Lázaro Redondo Bolaños sobre acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Alco1ea del Pinar (Guadalajaral, sen'encia
cuya parte dispositiva. dice as!:

·Fallamos: Declararn ....s la inadmisibilidad del recurso nú
mero 42131 formulado contra la resolución del Mjnisterio de
Agricultura de 8 de febrero de 1980, por Laber sido interpuesto
extemporáneamente; sin mendén sobre costas._

Este Ministerio l~a tenido a bien disponer se cumpla en sus
rrop1os términos la precltada sentencia

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 3 de octu·)re de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, José Pérez Velasco.

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 3 de octubre de 1983 pop la que dis
pone se cumpla en su: propIo térmInos la sJn
tenc¡'Q dictada por la Audiencia Territorial de Pal
ma de MallOrca el. ló'" recurso contencIOso admi.
nistrativo numero 86/1982, interpuesto por doña
MarLa EUsa Carbonero Bellver.

Ilmo. Sr,: Habiéndose dktado por la AUdien:ia Territor:al de
Palma de MRllorca con fecha 6 de abril de 983 sent.cn:-ia. flr
me en el recurso COr..ter.ciOEiO adm:nistrativo nÚTP.C'ro 66/1982,
interpuesto por doña Maria Elisa Carbonero Bellvrr, sobre trans
ferencia al ente preautonómicu Conselo General lntenn.,Lllar;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que dedestimando el recurso contencioso-<1dmi
nistrativo interpuesto por doña María Elisa C<irboncro Be1her,
contra la comunica..::ión que le hizo en 10 de marzo de 1982 el
Subdirectc:- general de Personal del Ministerio de Agri-:u!tu:'R
y Pesca sobre su transfenmcia al enLe preatonómico de Ba
leares en cumplimiento del Real Decreto 3540, de 29 de diciembre
de 1981, debemos declarar y declaramos tal acto adminlstra
tivo de comunicación y disposición general que comunica, con
forme con el Orden:uniento Juridico y en su consecuencia, las
conrlrma.nos en cuan:o concierne a la rdcurrente sin hacer
expresa declaración sobre las costas causadas en' el proceso
jurisdiccional.

- Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ..;H/ sus
propIOS términos la predtdda sentencia. I

Lo Que comunicJ a V. 1.
Dios -guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1963.-P. D., el Director general

de Servicios, José Pérez VeJasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 11 de octubre de 1983 pOr la- que se
aprueba el plan de obras )' me;ora~ territoriales
(primera parte) de la zona de ordenación de ex
plotaciones de ..,a M ontalla (Alicante).

llm06. Sres.: Por Real Decreto 1440/1982, de 14 -de mayo, se
&oordarún &ctuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación de explotaciones de La Montaña (A:icant'3).

En cumplimicDb dJ lo dispuesto en los artfcul05 82 y 129
de la Ley de Refonh8 y iJesarrollo Agrario de 12 de eOBro d3
1913, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha
redactado y Súmete a la aprObaclóa de este '...-t¡nis!erio el p,an
de obras y mejoras terriroriabs (primera palte) , de la ::.itada
zona, que se rallcre a la construcción de caminos ruraie., y de
industrias ag:ra.rias. Dicho plan de obrae han Sido lI1formadas
fa"'orabiem.)r,te por la ':onse¡ería de Agncuitura, Peosca y Ali-
mentación de la Comunidad Valencw.a. .

Examinado dicho plan, 'este Mmlsterio considera Que las
obras en él incluidas, han sido debidamente c;asifjcadas, según
delermina el articulo 61 de la citada Ley de Reforma y DestU"ro
110 Agrario, y QU3 al propio tiempo dichas obras son conVenien
tes, para l..i~' se obtengan de la ordenación de explvLac1ones,
lloS mayores beneLcios para la producción de la zona. y para
los agrIcultores y gar.aderl>S afectadas.

En Su virtud, este Mil"isterio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de obras v m~iQras I,e,rito
ria:es (prtmera parte), de la zona de ordenaCión de explota
clor.es de La Montó.6a (Alicante), r€,/jactado por d ln!:>tituto
Nac,ondl ue Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo,-De aGuardo con los articulas 61, 62 Y 65 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, Se consIdera, que la~

obras de cons t ruCL::6n de caminos rurales queden, clasif¡Cada;;
corno de interés general, 'en el grupo a} del artículo 61 de
dicha Ley, por lo Que serán totalmente subve~cionadas, y las
obras de construcción de :as ;ndu.strlas agrarias, qU"d~n rlasi
Lca.cll:\s como cbras ccmp]Lmentanas, en el grupo d) del ar
beulo 6l CItado, con una subVenL ión del 30 por 100 de "u im
POTt(), y un .nticlpo del 70 por 100 restante, reJntegrab~e en
diez años, con un int3rés del 4 por loe anual.

Ter,,:,ero-Las ebras deberán inJciarEe, dentro del plazo quE'
para la soii,:ituJ de beneficios, señala el artícuio 14 del Rea)
Decreto 1440/19b2, de 14 de mayo, por el flue se Ekordaron
actuaciones de reforma y desarrollo E..grario en :a zena.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y D~sarrollo

Agrano, se t:ictarán la<; normas pertinentes ~a.ra 1.1 mejor apli
cación de cuanto 58 dis:wne en la prE'sente Orden.

Lo que comunic'1 a VV. lI. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. JI.
MadrId, 11 de octubre de H183.

ROMERU HERRERA

Ilmos Sres Subsecretario v Presidente del Instituto NaCIOnal de
Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de octubre de 19,'33 por la que se
autoriza la ampiiaLlón de .a centra lechera que
la Socieda.d Cooperativa Ltmttada .B",y"ma_ tiene
adjudicada en Brlbal (Vlzc.:aya). • ~

Ilmo. Sr: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dincci6n General sobre petic1Gn formulada por la Sociedad
Cooper<itiv!1 Limitada .Beyentt-, para ampliar las instalaciones
de la central lechera QUE' tiene adjudicada en Bilbao (V¡l.
caya) , de acuerdo con lo dispuesto en el artkulo 65 del ¡fG.gla
:TIento de CEntrales Lechera:. y otras Industrias Lacteas, aí'ro
Dado por Decreto 2476/1966, :je 6 de octubre, y morlifjcado por
Decreto SH/¡9n, de 9 de marzo, y visto el informe emitido
por el Ministerio de Sanidad y Consumo lDirección General de
Salud Pública},

E:'>te Ministerio ha resuelto:

Primero -Autorizar La ampliación de la central lechera que
la Sociedad Cooperativa Limitaca .. Bev€na· tiene adiudicaJB
en Bilbao (VizCaYl:lI, que consiste en [a instlllJación de un "qui
po completo para ei envasado de lache pa5tenz.ttda en em'ases
prisrnatiLOs de papel cartón parafinado exteriormente y pla"tifi
cado interiormente con un rendimiento de 4200 envases/hora.

Segundo -La:. instalaciones deberán ajustarse.a los proyect')s
inicial y reformado al mismo que han servido dE' base a la
presente resolución y, una "ez terminuda la ampliación de la
central I~chera, la citada Entidad lo c')mu~kanl a la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alim~n'.arias.

Lo que comunico a V. l. para su con:Jcim!ento y efectos
Madrid, 13 de octubre de tge3 -p D. (Orden d,~ 19 de fe

brero de 19821. el Director gE'neral de lr'dllstria.s Agr'arias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la QUe se
aprueba el proyecto refermado del de amphac¡ón
de la central lechera qu l la Socii?rlarJ. Cooperativa
Limitada de Prc<iuctopes de Leche de Córdoba
(COLECORJ tiene adiudlcada en Córdoba (captraU.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e;;8
Dirección General sobre petición formulada por la. Sociedad


